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 PALENCIA

Doña María del Carmen Gutiérrez Meléndez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción y de lo 
Mercantil número 1 de Palencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal.

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 602/06, 
por auto de 27 de octubre de 2006 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor «Lavandería y Tintorería de la 
Montaña Palentina, Sociedad Limitada», con domicilio 
en calle  España, parcela 78, del Polígono Industrial de la 
localidad de Villamuriel de Cerrato (Palencia), con CIF 
número B-34196204, inscrita en el Registro Mercantil de 
Palencia al tomo 321, folio 19 hoja P-3.740 y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en Palencia.

Segundo.–Que el deudor  conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos  
expresados  en el artículo 85 de la Ley concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a con-
tar  de la última  publicación de los anuncios que se ha or-
denado publicar en el «Boletín Oficial  del Estado» y en 
el/los periódicos «Boletín Oficial de Castilla y León».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio  de Procurador y asistidos de Letrado (Artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Palencia, 27 de octubre de 2006.–El/La Secretario 
Judicial.–64.802. 

 SAN CLEMENTE

Don José Vicente Montealegre Galera, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 2 de San Clemente 
(Cuenca),

Hago saber: En este Juzgado con número 186/2006 se 
sigue procedimiento sobre Extravío de Cheque Bancario, 
iniciado por denuncia de Julián Pardo Coso, alegando el 
extravío de cheque bancario emitido por la entidad Caja 
de Ahorros de Castilla La mancha, sucursal de Honrubia 
y a nombre de la empresa Logista, S. A., por valor de 
19.403,44 euros con el código de talón 75.000 y serie 
03675234, habiéndose acordado por auto de esta fecha 
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a con-
tar desde la fecha de su publicación para que el tenedor 
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular 
oposición.

Dado en San Clemente, a once de septiembre de dos 
mil seis.–El Juez, la Secretaria.–64.722. 

 TORRENT

Edicto

Doña Aránzazu Peris Martínez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de los 
de Torrent,

Hago saber: Que es este Juzgado y Secretaría de 
mi cargo se sigue bajo el número 310/06, expediente 
de jurisdicción voluntaria para la solicitud o denuncia 
por sustracción de cheque, instados por el Procurador
D.ª Carmen Vidal Vidal, en nombre y representación de 
D. Juan José Mañanos de Guzmán, en los que en el día de 
la fecha ha recaído resolución por la que se ha acordado 
la publicación de la denuncia objeto del presente procedi-
miento, sobre cheque cambiario emitido al portador y ba-
rrado el día 6 de junio de 2006, cuyo librador fue D. Juan 
Manuel Suárez García, por un importe de 19.500 euros. 
El librado es la Caixa Popular, oficina 0019, sita en calle 
Jardín, 4, del Barrio del Cristo de Aldaya, y que corres-
ponde en consecuencia a la entidad 3159, oficina 0019. 
El cheque fue emitido con cargo a la cuenta 2000045985, 
cuyo número de serie es 9.034.697 5 y tiene como código 
de identificación 7599 4 para que el tenedor del título 

pueda comparecer y formular oposición, fijándose el pla-
zo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación, 
bajo apercibimiento que de no hacerla así le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Torrent, 25 de octubre de 2006.–El Secretario Judicial. 

 VILLAVICIOSA

Doña Eva Aja Lavín, Juez de Primera Instancia número 1 
de Villaviciosa,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1010/2003 se sigue a instancia de Ana María Rendueles 
Costales expediente para la declaración de fallecimiento 
de Juan Francisco Rendueles Costales, nacido en Villavi-
ciosa (Asturias) el 16 de junio de 1959, siendo su último 
domicilio conocido en Quito (Ecuador), las últimas no-
ticias de él datan del 18 de octubre de 1983 de paso por 
Guatemala, ignorándose su paradero desde entonces.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Villaviciosa, 13 de diciembre de 2003.–La Jueza.–El 
Secretario Judicial.–66.286. 1.ª 21-11-2006 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 2 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el proce-
dimiento concursal abreviado n.º 309/06 en el que se ha 
dictado con fecha 31 de octubre de 2006, auto declarando 
en estado de concurso a la entidad «Perfumes y Crea-
ciones Levante, Sociedad Anonima» y mandarlo darle 
publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: Abreviado voluntario.
Concursada: «Perfumes y Creaciones Levante, Socie-

dad Anónima» (con domicilio en Muro de Alcoy, Ca-
rretera de Muro-Pega, Km 3 C.I.F número A-03258993, 
inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia, al 
tomo 884 general, libro 377 de la sección 3.ª, folio 24, 
hoja número 8.035, inscripción 1.ª).

Administrador concursal: Don José Luis Calbo Sil-
vestre (mayor de edad, domiciliado en c/ Entenza, n.º 99 
de Alcoy, Economista, con DNI n.º 21632875H, teléfono 
965525639 y Fax 965525225).

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
Entidad Concursada deberán poner en conocimiento de 
la administración concursal la existencia de sus créditos 
en el plazo de quince días a contar de la última de las 
publicaciones.

Examen de autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Oficina Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de Abogado o Procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Alicante, 31 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–64.675. 

 CÓRDOBA

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil de 
Córdoba, anuncia,

Primero.–Que en el procedimiento concursal ordi-
nario voluntario número 166/06, referente al deudor 

«Encoyfer del Sur, Sociedad Limitada», con Código de 
Identificación Fiscal número B-14547608, y con domici-
lio en Puente Génil (Córdoba), en Grupo Miguel de Cer-
vantes, número 8, bajo, se ha presentado el informe de 
la administración concursal, al que se refiere el Capítu-
lo I, del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el «Diario 
Córdoba», los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Córdoba, 26 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–64.670. 

 CÓRDOBA

El Juzgado de Primera Instancia número 9 y de lo Mer-
cantil de Córdoba, anuncia,

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 165/06 referente al deudor «Encofrados del Génil, 
Sociedad Limitada», se ha presentado el informe de la 
Administración Concursal al que se refiere el Capítu-
lo I, del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el «Diario 
Córdoba», los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Córdoba, 25 de octubre de 2006.–El/la Secretario 
Judicial.–64.671. 

 CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, anuncia:

Habiéndose formado la sección sexta de calificación 
del concursado, en el procedimiento concursal abreviado 
n.º 161/05, seguido a instancia de Construcciones de 
Córdoba Grupo R.L.A., Sociedad Limitada se hace saber 
que cualquier acreedor o persona que acredite interés 
legítimo puede personarse en la sección, dentro de los 
cinco días siguientes a la última publicación del presente 
edicto, alegando por escrito cuanto considere relevante 
para la calificación del concurso como culpable.

Córdoba, 25 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–64.674. 

 MADRID

Edicto

Doña Concepción López de Hontar Fernandez-Roldan, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil núme-
ro 3 de Madrid, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 307/2006, 
por auto de fecha seis de noviembre de dos mil seis se 
ha declarado en concurso al deudor Protochip, S. L., con 
código de identificación fiscal número B-80909187, con 


